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ACTA 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

JGL/2019/12 La Junta de Gobierno Local 

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 19 de marzo de 2019 

Duración Desde las 14:15 hasta las 15:00 horas 

Lugar SALÓN DE SESIONES 

Presidida por Juan Antonio Barrios García 

Secretario María José Guerrero Merchán 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste

34777706G Antonia Álvarez Sánchez SÍ

08711142F Antonio Bardón Salamanca SÍ

44779365K David Zambrano Muñoz SÍ

80051861Q Pablo González Rico SÍ

 Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente
abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del

Día

Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Acta número 11, de 13 de marzo de 2019. 
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Expediente 232/2019. Licencias Urbanísticas, LO 24/19, calle Cura, 74

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

D. Manuel Vicente Zambrano Noriega (76261222W), con domicilio en calle Cura,
74. Examinado el expediente número 232/19, por el que se solicita licencia de obra para
“Elevación de Paramentos en Terraza y  ejecución de Aseo”, en el  domicilio  arriba
indicado, Referencia Catastral 2177015QC2607N0001HS, la Junta de Gobierno Local,
salvo  derecho  de  propiedad  y  sin  perjuicio  de  tercero, visto  el  informe  favorable
emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, acuerda concederle la licencia solicitada
previo abono del ICIO y tasas correspondientes que asciende a 140,00€.

Expediente 449/2019. Licencias Urbanísticas, LO 36/19, calle Duarte, 1

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

D. José Luis Jaramillo Bardón (24076361R), con domicilio en calle Arias Alonso, 10.
Examinado el expediente número 449/19, por el que se solicita licencia de obra para
“Saneado de Paramentos, Enfocasdos y Revestimientos Cerámico en Garaje”, en calle
Duarte  nº  1,  Referencia  Catastral  2574751QC2627S0001YB,  la  Junta  de  Gobierno
Local, salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, visto el informe favorable
emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, acuerda concederle la licencia solicitada
previo abono del ICIO y tasas correspondientes que asciende a 66,50€.

Expediente 448/2019. Licencias Urbanísticas, San Jorge, 24

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Dª. María Isabel Morgado Zambrano (45556982P), con domicilio en calle Martianes,
7.  Examinado el expediente 448/2019, por el que solicita renuncia de licencia de obra
para  "Reforma  vivienda"  en  calle  San  Jorge,  24, referencia  catastral
2977042QC2627N0001XS, la Junta de Gobierno Local, vista la solicitud de anulación
aportada por la interesada acuerdael archivo del expediente. 

Expediente 453/2019. Licencias Urbanísticas, calle San Lázaro, 70

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento
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D. Francisco Santiago González (08789044P), con domicilio en calle San Lázaro, 72.
Examinado el expediente 453/2019, por el que solicita anulación de licencia de obra
para  "Reforma  vivienda"  en  calle  San  Lázaro,  70, referencia  catastral
2572013QC2627S0001PB, la Junta de Gobierno Local, la Junta de Gobierno Local,
vista  la  solicitud  de  anulación  aportada  por  el  interesado acuerda  el  archivo  del
expediente. 

Expediente 1655/2017. Licencia Urbanística. Cedula de Habitabilidad y 1ª 
Ocupación, avda/ de Andalucía, 16 (Parcela 30)

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

D. Pablo González Rico (80051861Q), con domicilio  en calle  Ronda,  46.  Visto el
informe favorable emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, la Junta de Gobierno
Local acuerda concederle Licencia de Primera Ocupación y Cédula de Habitabilidad de
la vivienda unifamiliar con referencia catastral  2983707QC2628S0001LF en la Avda/
de Andalucía, 14 (Parcela 30), previo abono de la tasa correspondiente que asciende a
12 €.

Expediente 2307/2017. Licencia Urbanística. Cedula de Habitabilidad y 1ª 
Ocupación, calle Levante, 3

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

D. Luis Santiago Gómez (08817905G), con domicilio en Paseo de Extremadura, 61.
Visto el informe favorable emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, la Junta de
Gobierno  Local  acuerda  concederle Licencia  de  Primera  Ocupación y  Cédula  de
Habitabilidad  de  la  vivienda  unifamiliar  con  referencias catastrales
2275015QC2627N0001ZS y 2275015QC2627N0001WS en la calle Levante, 3, previo
abono de la tasa correspondiente que asciende a 12 €.

Expediente 491/2019. Conexión de Red de Alcantarillado, calle Corta, 12

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Dª. Leticia Arévalo Sánchez (44784557S), con domicilio en calle Hermosa, 41. Visto
el informe favorable emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, la Junta de Gobierno
Local acuerda autorizar la conexión a la red general de alcantarillado municipal en calle
Corta nº 12, previo depósito de la garantía de 600 euros, en la Tesorería municipal,
conforme a la Ordenanza Municipal.
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Deberá tener en cuenta el siguiente orden de operaciones:

1. Señalización reglamentaria de las obras y puesta en conocimiento a la Policía
Municipal por afectar la ordenación del tráfico o tránsito de personas.

2. Se cortará el pavimento de aglomerado asfáltico con disco.
3. Apertura de zanja con medios proporcionados y adecuados.
4. Realización de trabajos de conexión y reparación en conducciones afectadas, en

su caso.
5. Relleno de zanjas con material seleccionado y compactado hasta conseguir las

condiciones naturales previas.
6. Solera de hormigón, 20 cm de espesor, H17, 50/P/20 con anchura superior, 20

cm de zanja en cada margen.
7. Reposición de asfalto en calzada.
8. Puesta  en  conocimiento  de  las  COMPAÑIAS  SUMINISTRADORAS  DE

SERVICIOS - agua, electricidad - incluso de reparación de los afectados.
9. Retirada de material sobrante y entrega de los residuos de construcción por parte

del poseedor al gestor en documento fehaciente.
10.Solamente se verterá aguas pluviales o residuales

Expediente 156/2019. Conexión de Red de Saneamiento, calle Becerra, 1

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

D. Rafael Leal  Leal (80007153C), con domicilio en calle Teniente García Tofé,  9.
Visto el informe favorable emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, la Junta de
Gobierno  Local  acuerda  autorizar la  conexión  a  la  red  general  de  alcantarillado
municipal en calle  Becerra  nº 1, previo depósito  de la  garantía de 300 euros,  en la
tesorería municipal.
Deberá tener en cuenta el siguiente orden de operaciones:

1. Señalización reglamentaria de las obras y puesta en conocimiento a la Policía
Municipal por afectar la ordenación del tráfico o tránsito de personas.

2. Apertura de zanja con medios proporcionados y adecuados.
3. Realización de trabajos de conexión y reparación en conducciones afectadas en

su caso.
4. Relleno de zanjas con material seleccionado y compactado hasta conseguir las

condiciones naturales previas.
5. Puesta  en  conocimiento  de  las  COMPAÑÍAS  SUMINISTRADORAS  DE

SERVICIOS - agua, electricidad - incluso de reparación de los afectados.
6. Retirada de material sobrante y entrega de los residuos de construcción por parte

del poseedor al gestor en documento fehaciente.
7. Solamente se verterá aguas pluviales o residuales.

Ayuntamiento de Fuente del Maestre

Plza. de España, 1, Fuente del Maestre. 06360 (Badajoz). Tfno. 924530125/924530150. Fax: 924530541



 
           Ayuntamiento de Fuente del Maestre Acta n.º 12 de 19 de Marzo de 2019

Expediente 494/2019. Conexión de Red de Saneamiento, calle Armeñas, 13

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Dª. Antonia Sánchez Calderón (80034576G), con domicilio en calle Zafra, 138. Visto
el informe favorable emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, la Junta de Gobierno
Local acuerda autorizar la conexión a la red general de alcantarillado municipal en calle
Armeñas nº 13, previo depósito de la garantía de 300 euros, en la tesorería municipal,
conforme a la Ordenanza Municipal.
Deberá tener en cuenta el siguiente orden de operaciones:

1. Señalización reglamentaria de las obras y puesta en conocimiento a la Policía
Municipal por afectar .

2. Apertura de zanja con medios proporcionados y adecuados.
3. Realización de trabajos de conexión y reparación en conducciones afectadas, en

su caso.
4. Relleno de zanjas con material seleccionado y compactado hasta conseguir las

condiciones naturales previas.
5. Puesta  en  conocimiento  de  las  COMPAÑIAS  SUMINISTRADORAS  DE

SERVICIOS - agua, electricidad - incluso de reparación de los afectados.
6. Retirada de material sobrante y entrega de los residuos de construcción por parte

del poseedor al gestor en documento fehaciente.
7. Solamente se verterá aguas pluviales o residuales

Expediente 508/2019. Conexión de Red de Saneamiento, calle Armeñas, 18

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

D. José Luis Jaramillo Bardón (24076631R), con domicilio en calle Arias Alonso, 10.
Visto el informe favorable emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, la Junta de
Gobierno  Local  acuerda  autorizar la  conexión  a  la  red  general  de  alcantarillado
municipal en calle Armeñas nº 18, previo depósito de la garantía de 300 euros, en la
tesorería municipal.
Deberá tener en cuenta el siguiente orden de operaciones:

1. Señalización reglamentaria de las obras y puesta en conocimiento a la Policía
Municipal por afectar la ordenación del tráfico o tránsito de personas.

2. Apertura de zanja con medios proporcionados y adecuados.
3. Realización de trabajos de conexión y reparación en conducciones afectadas en

su caso.
4. Relleno de zanjas con material seleccionado y compactado hasta conseguir las

condiciones naturales previas
5. Puesta  en  conocimiento  de  las  COMPAÑÍAS  SUMINISTRADORAS  DE

SERVICIOS - agua, electricidad - incluso de reparación de los afectados.
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6. Retirada de material sobrante y entrega de los residuos de construcción por parte
del poseedor al gestor en documento fehaciente.

7. Solamente se verterá aguas pluviales o residuales.

Expediente 512/2019. Conexion de Red de Saneamiento, calle Chilindrón, 3

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

D. Luis Suárez Sánchez (08762075H), con domicilio en calle Duarte,  74.  Visto el
informe favorable emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, la Junta de Gobierno
Local acuerda autorizar la conexión a la red general de alcantarillado municipal en calle
Chilindrón nº 3, previo depósito de la garantía de 300 euros, en la tesorería municipal.
Deberá tener en cuenta el siguiente orden de operaciones:

1. Señalización reglamentaria de las obras y puesta en conocimiento a la Policía
Municipal por afectar la ordenación del tráfico o tránsito de personas.

2. Apertura de zanja con medios proporcionados y adecuados.
3. Realización de trabajos de conexión y reparación en conducciones afectadas en

su caso.
4. Relleno de zanjas con material seleccionado y compactado hasta conseguir las

condiciones naturales previas
5. Puesta  en  conocimiento  de  las  COMPAÑÍAS  SUMINISTRADORAS  DE

SERVICIOS - agua, electricidad - incluso de reparación de los afectados.
6. Retirada de material sobrante y entrega de los residuos de construcción por parte

del poseedor al gestor en documento fehaciente.
7. Solamente se verterá aguas pluviales o residuales.

Expediente 503/2019. Licencias de Actividad, calle Los Santos, 2

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

D. Gabriel Cervera Zambrano (08764623J), con domicilio en calle Arroyo n.º 34.
Visto el informe favorable emitido por la encargado del Departamento de Actividades,
la Junta de Gobierno Local acuerda conceder la baja de la actividad  “Café-Bar”, sita
en calle Los Santos, 2. (Apertura de actividad aprobada en Junta de Gobierno Local de
04 de diciembre de 2001)

Expediente 117/2019. Licencias de Ocupación

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

D. Manuel  García  Cabañas  (80022757F),  con  domicilio  en  calle  Alhucemas,  49.
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Visto el informe favorable emitido por la Policía Local, la Junta de Gobierno Local
acuerda concederle el cambio de ubicación de un aparcamiento de discapacitados,
concedida  a  Félix  Santiago Hipólito,  en  la  JGL de  6  de febrero  de  2019, en  calle
Alhucemas 49, pasando a calle Tronera, confluencia con calle Alhucemas. 

Expediente 270/2019. Licencias de Ocupación

Desfavorable Tipo de votación: Unanimidad

Dª. Mª del Mar González Ventura (33973222Z), con domicilio en calle Hermosa, 8.
Visto el informe desfavorabale emitido por la Policía Local, la Junta de Gobierno Local
acuerda denegarle la Licencia de Ocupación de la Vía Pública de zona de carga y
descarga de mercancías en calle Hermosa, 8, previa petición y renuncia de la propia
interesada.

Expediente 280/2019. Licencias de Ocupación

Desfavorable Tipo de votación: Unanimidad

Dª. Antonia Barrios Carbajo (51876294R),  con domicilio en calle Alhucemas, 38.
Visto el informe desfavorable emitido por la Policía Local, la Junta de Gobierno Local
acuerda  denegarle  la  ubicación  de  un  aparcamiento  de  discapacitados  en  calle
Alhucemas, 38, al no cumplir con los requisitos exigidos en la Ordenanza Municipal,
reguladora  de  Estacionamientos  para  discapacitados  (BOP 8-8-2001  y  23-9-2008),
exactamente  en  el Artículo  5.-  Creación  de  reservas  para  discapacitados.  Dicho
Artículo  5,  en  su  punto  7,  dice  lo  siguiente:  "Para  la  concesión  de  reservas  que
pretenden dar satisfacción a una necesidad personal,  será necesario documentar en la
petición el carácter de trabajo o domicilio, la situación excepcional, y será preciso que
el edificio en que realice el trabajo o habite el discapacitado físico poseedor de tarjeta
que solicita la reserva , no cuente con estacionamiento o garaje", además consultado el
Padrón de Habitantes en el inmueble de calle Alhucemas, 28 no consta ninguna persona
empadronada.

Expediente 487/2019. Licencias de Ocupación

Desfavorable Tipo de votación: Unanimidad

Dª. Ángela Cuéllar Díaz (34777207B), con domicilio en calle  Berlanga, 31. Visto el
informe desfavorable emitido por la Policía Local, la Junta de Gobierno Local acuerda
denegarle la señalización vial amarilla en el bordillo del acerado frente a su garaje en
calle  Berlanda,  31,  ya que el  vial  posee anchura suficiente  para realizar  maniobras,
incluyendo vehículos aparcados frente al citado garaje.
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Expediente 2845/2017. Licencia de Ocupación. Puesto nº 21 Mercadilo de los 
sábados

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Detectado error en el acuerdo de la Junta de Gobierno del 27 de Febrero de 2019:

Dónde dice:

D. Miguel Silva Salazar (76259375T), con domicilio en calle Gabriel y Galán, 22, de la
Garrovilla.  Visto  el  informe  favorable  emitido  por  la  Policía  Local,  la  Junta  de
Gobierno Local acuerda dar de baja la licencia de ocupación de vía pública del puesto
número 21, del Mercadillo Municipal de los sábados.

Debe decir:

D. Miguel y Diego Silva Salazar (76259375T), (76259376R), con domicilio en calle
Gabriel y Galán, 22, de la Garrovilla . Visto informe favorable emitido por la Policía
Local, la Junta de Gobierno Local acuerda dar de baja la licencia de ocupación de vía
pública del puesto nº 21, del Mercadillo Municipal de los sábados, desde la fecha de
solicitud el día 19 de abril de 2018.

Expediente 259/2019. Licencias de Ocupación. Renovación del puesto nº 6 
Mercadillo de los Viernes

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

D.  Pedro  Calderón  León (76224652F),  con  domicilio  en  calle  Zurbarán,  55, de
Castuera. Visto el informe favorable emitido por la Policía Local, la Junta de Gobierno
Local acuerda  concederle la prórroga de la licencia de ocupación de vía pública
para el ejercicio de la actividad de Venta Ambulante del puesto nº 6 del Mercadillo
Municipal de los Viernes.

Expediente 351/2019. Licencias de Ocupación. Renovación del puesto nº 24 
Mercadillo de los Viernes

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

D. Juan José Carbajo Ventura (80051774K), con domicilio en Paseo de Extremadura,
48. Visto el informe favorable emitido por la Policía Local, la Junta de Gobierno Local
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acuerda concederle la prórroga de la licencia de ocupación de vía pública para el
ejercicio  de  la  actividad  de  Venta Ambulante  del  puesto  nº 24,  del  Mercadillo
Municipal de los Viernes.

Expediente 523/2019. Abastecimiento de Aguas (Alta), calle Chilindrón, 3

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

D. Luis Suárez Sánchez (08762075H), con domicilio en calle Duarte,  74.  Visto el
informe  favorable  emitido  por  Aquanex,  S.A,  la  Junta  de  Gobierno  Local  acuerda
concederle el alta en el suministro de agua potable en calle Chilindrón, 3, previo
pago de su importe en el Servicio de Aguas.

Expediente 526/2019. Abastecimiento de Aguas (Alta), calle Zafra, 14

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

D. Joaquín Muñoz Ramírez (33970830Z), en representación de la empresa Muñoz
López y Cuadrado, SC (J06605687), con domicilio en calle Zafra, 124. Visto el informe
favorable emitido por Aquanex, S.A, la Junta de Gobierno Local acuerda concederle el
alta en el suministro de agua en calle Zafra, 14, previo pago de su importe en el
Servicio de Aguas.

Expediente 527/2019. Abastecimiento de Aguas (Baja), calle Buensuceso, 46

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Dª. Elisa Zambrano García (80034816Z), con domicilio en calle Las Marinas, 19.
Visto  el  informe  favorable  emitido  por  Aquanex,  S.A,  la  Junta  de  Gobierno  Local
acuerda concederle la baja en el servicio de agua potable en calle Buensuceso, 46.
Para  proceder  a  la  baja  deberá  presentar  notificación  de  resolución  de  baja  en  el
Servicio de Aguas y abonar los recibos anteriores a dicha resolución.

Expediente 507/2019. Bonificación o Exención Tributaria, Paseo de Extremadura,
45
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Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Dª.  Gracia Zambrano  González  (08345482R),  con  domicilio  en  Paseo  de
Extremadura, 45. Visto el informe favorable emitido por el Trabajador Social, la Junta
de Gobierno Local acuerda concederle cuota reducida de basura y alcantarillado en
el domicilio indicado, al reunir los requisitos económicos establecidos en la Ordenanza
Municipal reguladora del Servicio. El acuerdo comenzará a surtir efectos en el segundo
trimestre de 2019.

Expediente 513/2019. Bonificación o Exención Tributaria, calle San Lázaro, 43

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

D. Manuel Mejías Barrios (08344554Q), con domicilio en calle San Lázaro, 43. Visto
el  informe favorable  emitido  por  el  Trabajador  Social,  la  Junta  de  Gobierno  Local
acuerda concederle la cuota reducida de basura y alcantarillado para el domicilio
arriba indicado.  El acuerdo comenzará a surtir  efectos en el  segundo trimestre del
ejercicio 2019.

Expediente 515/2019. Bonificación o Exención Tributaria, calle San Lázaro, 61 3º 
B

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

D. Santiago González Diaz (08879377C), con domicilio en calle San Lázaro, 61, 3º B.
Visto el informe favorable emitido por el Trabajador Social, la Junta de Gobierno Local
acuerda concederle la cuota reducida de basura y alcantarillado para el domicilio arriba
indicado. El acuerdo comenzará a surtir efectos en el segundo trimestre del ejercicio
2019.

Expediente 506/2019. Bonificación o Exención Tributaria

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

D. Antonio García Guerrero (80034580P), con domicilio en calle Arias Alonso, 62.
Visto el informe favorable emitido por el Trabajador Social, la Junta de Gobierno Local
acuerda  conceder la  exención del  Impuesto  de  Vehículos  de  Tracción Mecánica
(IVTM), del vehículo marca CITROEN BERLINGO, matrícula 8658CBZ, al reunir los
requisitos establecidos en la legislación vigente, Así mismo se acuerda dejar sin efecto
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la exención de I.V.T.M. del vehículo marca RENAULT MEGANE 6467CTJ. El acuerdo
comenzará a surtir efecto en el ejercicio 2020.

Expediente 509/2019. Bonificación o Exención Tributaria

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

D. Pablo Jesús Guerrero Vacas (80054989Q), con domicilio en calle San Lázaro nº
85,  2º  B.  Visto  el  informe favorable  emitido  por  el  Trabajador  Social,  la  Junta  de
Gobierno Local acuerda conceder la exención del Impuesto de Vehículos de Tracción
Mecánica (IVTM),  del vehículo marca  DACIA SANDERO, matrícula 5576KPX, al
reunir los requisitos establecidos en la legislación vigente, Así mismo se acuerda dejar
sin efecto la exención de I.V.T.M. del vehículo antiguo matrícula 8727DTW. El acuerdo
comenzará a surtir efecto en el ejercicio 2020.

Expediente 510/2019. Bonificación o Exención Tributaria

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

D.  Juan  Antonio  Zambrano  Morgado  (08820372X), con  domicilio  en  calle
Miraflores nº 10. Visto el informe favorable emitido por el Trabajador Social, la Junta
de  Gobierno  Local  acuerda  conceder  la  exención  del  Impuesto  de  Vehículos  de
Tracción Mecánica (IVTM)  del ciclomotor marca Rieju , matrícula C4659BWD, al
reunir  los  requisitos  establecidos  en la  legislación vigente.  El  acuerdo comenzará  a
surtir efecto en el ejercicio 2020.

Expediente 2237/2018. Devolución de Ingresos

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

D. Pedro Vicente Ruiz Rivera (15381981H), con domicilio en avenida San Roque, 14
de Aceuchal.  Visto  el  informe  favorable  emitido  por  la  Policía  Rural,  la  Junta  de
Gobierno Local acuerda  concederle la anulación del recibo de mejora de caminos
rurales, ya que la finca del Polígono 3 Parcela 29 está tributando como IBI urbano, y
no procede Recibo  de  Mejora  de  Caminos,  al  no  tener  más  fincas  rústicas  en  este
término Municipal. 
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Expediente 533/2019. Aprobación de Facturas

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Vista la relación de facturas presentadas por el servicio de intervención y teniendo en
cuenta que no hay reparo de legalidad de dicho servicio, la Junta de Gobierno acuerda
su aprobación. 
N.º PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

5 Distribuciones
Pecero Pecero, SLU

Abono devolución de consumiciones
para Centro jóven Antiguo Granero -104,43 €

6 Distribuciones
Pecero Pecero, SLU

Abono devolución de consumiciones
para participantes del Entierro de la

Sardina -109,45 €
598 Pedro José Naharro

Monje
3 puertas con bastidor y chapa Pegaso

para Refugio Canino Municipal 1.294,70 €
601 Francisco José

González Gómez Reparación de la retroexcavadora 2.798,71 €
602 Bodegas Hijos de

Francisco Escaso,
SL 

10 Botellas vino Vallarcal Roble para
comida de Asociación de Mujeres en la

Semana de la Mujer 112,05 €
603 Jesús Segura

Olivares
Espectáculo infantil Cantajuegos en el

Carnaval 2019 6.897,00 €
604 Carolina Zambrano

Ramírez
Productos alimenticios para la Matanza

Didáctica 2019 64,00 €
605 Federación

Extremeña de
Balonmano

Arbitraje Liga Masculina de Balonmano
de la Jornada 17 del 02/03/2019 117,00 €

606 Federación
Extremeña de

Balonmano
Arbitraje Liga Masculina de Balonmano

de la Jornada 15 del 15/02/2019 117,00 €
607 Pablo Rivas Romero 200 bolsas de golosinas para el Carnaval

2019 200,00 €
608 Pablo Rivas Romero Condimentos varios para Matanza

Didáctica 2019 22,60 €
609 Autocares Canito,

SL
2 Desplazamientos en autobús a

Olivenza el día 8 de marzo de 2019 del
Hogar del Pensionista 700,00 €

610 Autocares Canito,
SL

2 Desplazamientos en autobús a Badajoz
el día 15 de marzo de 2019 del Hogar del

Pensionista 900,00 €
611 Carpas Villafranca,

SL
Alquiler de 35 mesas de 2 por 0,9 m para

Matanza Didáctica 2019 254,10 €

Ayuntamiento de Fuente del Maestre

Plza. de España, 1, Fuente del Maestre. 06360 (Badajoz). Tfno. 924530125/924530150. Fax: 924530541



 
           Ayuntamiento de Fuente del Maestre Acta n.º 12 de 19 de Marzo de 2019

612 Editorial
Extremadura, SA

Anucio Publicitario del día de
Extremadura 2018 217,80 €

613 Editorial
Extremadura, SA

Anuncio Publicitario en Diciembre de
2018 217,80 €

614 José Rojas Ramos 4 Cortinas para puertas del Mercado de
Abastos 271,64 €

615 Manuel Zambrano
Gordillo

2 latiguillos y cambio de aceite al tractor
Kubota matrícula E6527BDH 141,81 €

616 Manuel Zambrano
Gordillo

Reparaciones varias y cambio de aceite
al Kubota B1620 matrícula E1446BFW 420,83 €

617 Felix Zambrano, SL Herramientas de Carpintería para
mantenimiento 597,00 €

618 Casa Nanin, SL 7 Bombonas de butano para Matanza
Didáctica 101,99 €

619 Impresores de
Almendralejo, SL

500 Dícticos y 30 carteles para "1ª Feria
Outlet" 272,25 €

620 Elena Ramos
Zambrano

57 Panes y 20 barras cortados para el
Entierro de la Sardina 84,40 €

622 Manuel Santiago
Lavado

3,72 metros lineales de piedra caliza
para ventana de la Nave "Ocio Mayores" 90,02 €

623 Francisco Javier
Martín Hernández Charanga para Carnaval 2019 786,50 €

624 Distribuciones
Pecero Pecero, SLU

Productos alimenticios para el Centro de
Día 338,45 €

625 Francisco García
Ramos

Productos alimenticios para el Centro de
Día 169,73 €

626 Francisco García
Ramos

Productos alimenticios para el Centro de
Día 25,08 €

627 Autocares Canito,
SL

Desplazamiento 18 personas a
Villafranca de los Barros(14 y 15

Febrero)de la Escuela Profesional
"Fuente Roniel IV" 300,00 €

628 Técnicos en
Aplicaciones Irex,

SL
2ª Certificación inicial de la Instalación de

césped artificial del Campo de Fútbol 55.677,75€
629 Federación

Extremeña de
Baloncesto

6 Licencias Categoría Junior y 7
Licencias Categoría Minibasket 286,00 €

631 Radio Hornachos,
SL Cuñas Publicitarias "Black Friday 2018" 217,80 €

632 Marcelo Pérez
Perera

Honorarios profesionales del Proyecto de
Baja Tensión del Campo de Tiro 696,91 €
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633 Radio Hornachos,
SL

Cuñas Publicitarias "Campaña Carnaval
2019" 217,80 €

634 Radio Hornachos,
SL

Cuñas Publicitarias Pequeño Comercio
en Navidad 18 338,80 €

635 Carlos Sánchez
Alvárez 50 Kg de pintura de tráfico amarilla 178,48 €

636 Mikel Cortés
Rodriguez

Desplazamiento(ida y vuelta) de 16
usuarios del Centro de Día mes de

Febrero 640,00 €
638 Carmen Muñoz

Suero
Productos de limpieza y alimenticios para

el Centro de Día 160,54 €
639 Artesanos Valle del

Agua, SL
Productos alimenticios para el Centro de

Día 15,81 €
640 Carolina Zambrano

Ramírez
Productos alimenticios para el Centro de

Día 204,80 €
641 Carolina Zambrano

Ramírez
Productos alimenticios para el Centro de

Día 264,20 €
642 Distribuciones

Pecero Pecero, SLU
Bebidas para Matanza Didáctica 2019 en

el Centro Jóven "Antiguo Granero" 387,55 €
643 Distribuciones

Pecero Pecero, SLU  Bebidas para el Entierro de la Sardina 549,80 €
644 Radio Hornachos,

SL
Cuñas Publicitarias para "Campaña

Shopping Night" 217,80 €
645 Pablo Rivas Romero Productos alimenticios para el Centro de

Día 25,68 €
646 Mª Fátima Sánchez

Zambrano
Productos alimenticios para el Centro de

Día 604,08 €
647 Led Hispania

Lighting, SL
45 Proyectores Led 200w Osram y 100

bombillas Led 9w para Instalaciones
Deportivas 2.971,16 €

   80.950,54€

Y no habiendo más asuntos que tratar el señor Presidente levanta la sesión, de lo que
como Secretario doy fe.

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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